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ARTICULO DE OFICIO. pediciones de hoja Virginia y Kenlu- 
I nnil-etEftcrrr— - - clase á (¡ue se contra­

en las dos precedentes conditiones, y 
Conchiye el anuricio de la /)!rec~ será libre de derccbo.s á su introduc-

cion General de rentas unidas prtnci- cion , pero procediendo siempre con
piado en el ná/nero anterior. los requisitos que en la anterior se pre-

q.* El tabaco Virginia y Kentuqai vienen.
que se reciba al contratista será tam­
bién. precisamente de superior calidad 
en sus respectivas clases, de la líltiraa 
Cosecha, fresco, sano, maduro y sin man-

os •

laño

as

Vn-

r

chas, con jugo, color y sabot', con un 
regular ancho y largo, y no se admi­
tirá la hoja que carezca de estas cir­
cunstancias, ó sea basta, reseca, verdo­
sa, empegoiada ó avereada, previnién­
dose que las dos terceras partes de la 
que se entregue ha de ser de color ru­
bio ó de castaña á propósito para capas 
da cigarros mixtos y de comunes, á fin 
de que ni unos ni otros salgan negros 
ú obscuros.

10. El tabaco Virginia y Kentu- 
qui podrá ser conducido directamente 
de los Estados-Unidos ó de cualquie­
ra otro punto donde el contratista pue­
da haberlo,’ pero el contratista ó su co­
misionado se obligará á entregar igual- 
niente al cónsul español en el puerto 
donde haga el embarque facturas du- 
pHcadas de las remesas <¡ue haga, con 
expresión del número de barricas, sus 
marcas y números, nombre de los bu­
ques conductores, ios de sus capitanes 
ó maestres y puertos de su destino en 
la Peninsula , á fin de que el mismo 
cónsul pueda remitir estos documen­
tos á la dirección g>:ueral de rentas porp 
la via mas pronta y segura , debiendo 
Sileinas el contratista dar igual aviso 
á la dirección acompañando conoci­
miento del cargamento.

11. También podran hacerse en 
boques nacionales ó cxlrangeros las ex-

Domingo 20 ¿e Mayo de i838.

12. El reconocimiento de los ta- 
bacbs asi habano como Virginia y Ken- 
tïjqui para su recibo en los almacenes 
de la hacienda nacional se hará en las 
fabricas por los superintendentes ó di­
rectores de ellas como responsables de 
la calidad y aplicación tlel que admi­
tan, debiendo practicarse dicho recono­
cimiento dentro de tercero dia del de­
pósito de los tabacos en las fábricas, 
siempre que no i i.'erveng i a’guna cau-
sa legitima por cualquiera de las dos y se pesarán todos, y por el resultailo
parles que precise retardarse por al­
guno mas para que el acto pueda rea­
lizarse con todas las formalidades que 
se requieren. Eólos actos serán presi­
didos por los intendentes ó subdeb gi- 
dos en calidad de juex'es protectores de 
las fábricas para cuidar de que haya 
en ellos toda la justicia é imparciali- 
dád que exige la buena fe de los con­
tratos, y á bn de evitar que se perju­
diquen los intereses de la hacienda ó 
los del conlralista. Asistirán también 
con el gefe did establecimiento su con­
tador y el mismo contratista ó su re­
presentante reconocido, y todos hrma- 
rán el testimonio que se expida de la di­
ligencia en señal de conformidad.

13. Siendo posible que no la haya 
alguna vez entre el gefe que reconoce 
y recibe, y' el contraiisla tjue entrega 
acerca de la calidad del género, se au­
toriza á los intendentes y subdelegados 
para que elijan de oficio un perito'in­
teligente de providad conocida, y que 
uo sea empleado del Gobierno, que di*

8 Cuartos- 

rima la discordia, estándose por am" 
bas parles á lo que se decida por dos 
votos de los tres.

14. El tabaco que se declare inad­
misible se extraerá del Reino [)ara Un 
puerto exira ligero en el término de trs 
meses con las formalidades establecí- 
das, permaneciendo entre tanto depo-* 
sitado en la fábrica con
los gefes de esta.

15. Para deducir 
observará el método de 
fe de la fábrica elija, á 

sobrellave de

tas taras se 
que el ge-» 

saber: en el
tabaco habano 10 tercios ó matul ‘S, y, 
cinco barricas en el Virginia y Kcn» 
tuquiad igual número rcspeclivameuU 
el contratista ó su comisionado, y <l¿s- 
puesde elegidos se variarán uño-; y otros 

que arrojen se deducirá la tara de to­
dos y cada uno de los tercios, matules 
ó barricas que se ha van entregado. Es­
ta operación tendrá lugar en los f ar­
dos, matules o barricas recibidos como 
arreglados á contrata.

16. Serán de cuenta ilel contratis­
ta to los los gastos que por cualquier, 
concepto, circunstancias y motivos oca­
sionen los tabacos hasta recibirlos eu 
las fábricas.

1 y. Luego que se reciban en esta 
los tabacos, y sin otra dilación que la 
de ocho diasá lo mas, se librará al con­
tratista por el contador de la fabrica 
una certificación visada por el super­
intendente ó director ( enlendíéndosu 
en el Habano por cada una de las dos 
clases de vuelta de abijo y de arribi) 
expresiva del número de matules, ter­
cios, fardos ó barricas; su peso en bru­
to; el de las taras, deducido según prc-4 
viene la 1 5." condición; libras que re­
sulten en limpio, y su ifflporiu ai prçv 
çio de cootraia.
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18 La ¿îrcccîon general «1c ren­
tan «H.Mas pagara el valor «te ‘estas cer- 
liGcaciont's; á siiber: l;«s respectivas á 
çiilcegas (le tabaco de hoja Hauana por 
letras á 30 días vista <}ue espe.tlirá <*1 
Gobierno de S M. .sobre las caj^s de 
a(|uella isla con el quebranto que su­
fran en la plaza las de la misma ebse 
á la fecha de su expedición y enlrçgâ 
aI contratista; y Las correspondientes á 
la Virginia y Kentuqui en libranzas de 
la díréccion á cargo d i ban< o cspafíol 
de San Fernando á 30 dias fecha y so­
bre los productos de la (juinla parle 
de la renta del tabaco que se d(‘posi“ 
ta en dicho establíicimlento para este 
objeio.

19. El contralisla se obligará á lo­
do trance al cumplitni-^nto de su con- 

. trata sin poder suspenderla por guer­
ras ó riesgos imprevistos, para lo cual 
se valdrá de los medios que crea con­
ducentes á los casos particulares eu que 
se encuentre.

^0, El contratista afianzará en me­
tálico ó en efectos de la deuda conso­
lidada el cumplimiento de su respec­
tiva contrata; y pues que son tres las 
que han de celebrarse para el sur’ido 
d?. todas las fabricas , el señalamiento 
(b* la primera contrata, que compren- 

. de las fábr Ca^ de Sevilla y Cádiz,con­
sistirá en la cantidad de 7á0á rs. vn?, 
y el de la segunda, contraida á las fa- 
bricas de Alicayte, Madrid, Valencia y 
Barcelona, en la de 1. 130,000 rs vn.; 
y el de las de la Pal loza, Santander y Gi- 
jon, que es la tercera contrata, en la de 
DOOiâ rs, vn, Estos sena'aúnenlos se 
entienden á ?tetalico, debiendo dupli­
carse en el caso de que las lianzas se 
dieren en efectos de la deuda conso­
lidada , escluyéndose expresamente las 
fincas.

ál. Si el contratista no hiciese las 
entregas en los términos reteri los de 
bs clases expresadas, ó en las canlulades 
que se le designen, la dirección g«,*neral 
de rentas unidas dispondr ía nombre del 
Gobierno que un comisionado de su 
confianz:i pase íuinedlaiamenle á cual­
quiera de los mercados de Europa ó 
Aiuéiica á comprar las que st\ necesi­
ten, y tanto el mayor costo del tabaco 
y todos los .gastos basta ponerlo en el 
peso de las fabricas y dejarlo en los al­
macenes , como los (jue cause el co­
misionado, s«i descc-ntanin del va'or de 
las primeras entregas ó de la fianza. 
La dirección en este caso estará obli­
gada á dar oportunamente aviso al con­
tratista de que se dispone á com orar, 
con expresión del mercado ó ureia aJos 
á <{Uí; se dirige, iuviláudole á ai^istir

por sí 6 por medio de rcpre^cnlantei 
Si no lo hiciese; el comisionado de ca-* 
da uno de los puntos donde Verifique 
su.s compras solicitará de b autoridad 
local el nombramiento de una persona 
que cu reprfeMiïlacion del contratista 
asista á ellas; y |»Tevie este requisito, se 
realizarán sin dcworá.

2!á. En el caso de qtie el Gobierno 
tubiere por conveniente acordar -algu­
na variación cu el sistema actual dé la 
administración de la renta del tabaco^ 
en ténnino.s que haga incompatible con 
él la subsistencia de la coulrata, cesa­
ran las remi'sa-s á los ocho meses de 
requerido el cnnliatísta, y el contrato 
se considerará disuc)to.

Íá3. para prorog.ar esta Cantrata 
por el ano convencional qne establece 
la primera condición, queda au4oriza- 
da la dirección general de rentas uni-^ 
das con la intervención de la conta­
duría general de Valores para coofe-* 
rendar y tratarlo con el contratista,cu­
yo resultado se someterá á la aproba­
ción da S. M. con la anticipación sufi* 
ciente á (jue se decida la continuaciou 
o la negativa en su caso ocho meses an* 
tes de cumplir el segundo afío obli­
gatorio.

^4* Las condiciones precedentes 
son inalterables, y de consiguiente los 
licitadores contraerán únicamente sus 
propuestas á los precios dje cada una 
de las tres clases de tabaco que forman 
el objeto del contrato. Cuahjuíera oirá 
indicación (jue hagan en sus propues­
tas, no se tornará en coiisiderítc.ion.

á5. Lili propo.Aiciones se harán por 
escrito con firma conocida di* notorio 
eré filo y garantía y satisfacción del Go-> 
bitíi no de ».S. M., y. en pliego sellado 
y cerrado, con la numeración, marcas 
y señal s que cada uno de los licitado- 
res quiéra estarapar en la cubierta, y 
se entregarán al Exemo Sr. Secretario 
dé Eslailo y del De.spacho de H.icienda 
en su secretaria, donde se admitirán to­
das las que se presenten désde el dia 
de 1.1 publicación de este pliego en la 
Gaceta hasta que S2 señale para el re- 
rnaié, dándose recibo á cada interesado 
de 1'1 entrega de su pliego.

2G. Los pÍegos así presentados, se 
conservarán sin abrir hasta el espre- 
sado dia,

527. Li apertura sé hará en acto 
público, al (jué podr.an concurrir los li-
cítirdores y loila» las demás personas duos de dichos cuerpos francos á la
qué gusten hacerlo, celebrándose este 
acto en la secretaría de Estado y del 
Despacho de Hacienda bajo la presiden­
cia del Se. Ministro de este ramo, asis­
tido del director general de rencas uni­

das , del contador ¿'CMeral d.G Valores, 
dc.l asesor de la su perimende ucia ge­
neral, y del gefe de la sección de tt- 
laucadas déla misma secretaría en ca­
lidad de secretario.

28. Entel ada la junta de todas las 
proposiciones, determinará si existera], 
guna admisible; y la que merezca «es­
ta calificación por ser la in.as ventajo­
sa, se leerá en público para que los 
concurrentes se énieren de ella y déla 
justicia Con t|uc se le atribuye la pre­
ferencia, y en el acto se declarará ad­
judicada la contrata al autor dé ella sin 
admitirse pujas, reclamación ni tra­
mite sucesivo que altere la adjudica­
ción.

29 Si el Gobierno no encontrase 
admisible ninguna de las proposiciones 
presentadas, se reserva acordar las me* 
didas convenientes para procurarse el 
«unido.

Madrid 6 de Mayo de 1838—Ma* 
nuül Gonzalez Bra ho.

Lo /fue sg rnsí^rta én el Boletin 
O^cial de la Prov/neia, para r/ae He- 

,¿ue d noficia de todos. Logroño 
de Mayo de Joaquín 
rueta.

Comandancia général ' de ambas 
Píojas.

Ën la misma se han recibido ías 
reales ordenes siguientes.

Capitanía general de Caslilla la Vic* 
j.a.=:El Exemo Sr. Secretario de Esta­
do y del Despacho de la Guerra con 
fecha 5 del actual nie dice losiguien* 
le.=ExcmO. Sr. ¡ Se ha enterado la 
Reina Gobernadora de una exposición 
en que La Diputación Provincial de Za­
mora con motivo de negafse el Capi­
tan Comandante di.l Ííscnadron Iran* 
co de aijuella provincia á que se es-» 
traigan de él para (|ue tengan ingre­
so en la Caja de quintos aquellos de 
sus individuos á quienes haya cabido 
la suerte de soldados erí la actual d«í 
Cuarenta mil hombres, consulta sino 
obsta tile lo dispuesto en la Real or­
den de 2a «le Marto de 1835, han de 
incluirse e'i ella los que sirVeu en 
cuerpos frnnro.s. Se ha enterado ígual- 
menle S. M. de la comunicación de V. 
E dé 22 de .Abril ante proximo, en b 
cii.il in.ser’.'111 lootradel Comandante del 
tercer Baíaílon b anco de la misma pro­
vincia sobr«i el derecho de los indivi-

esccpcion de la quinfa, propone V. E. 
la necesidad de una resofucion qiré uni­
formen las operaciones de las Diputa-' 
cioiKíS provinciales en esta parte, «le-* 
signando como notable la círcusutau*



ci.T de qiïe por parle de alguna serc- 
d ifOeii los oficiales de dichos cuerpos; 
y en su vista j y cou presencia de lo 
deiîias en las ekprcs.â’iiis exposicioues 
contenido, se ha servido S M resol­
ver se ‘liga á V, E, como ló ejecuto, 
que aquellos individuos de las clasci 
de tropa de los dicho»Esciiardron yBi- 
tallon á quienes haya tocado la Suerte 
de soldados en la quinta actual paseó 
á laá C ij >á á que col respondaiq en las 
que ingresarán para servir sus plazas 
en los cuerpos del rjércifó á que Sean 
destinados. De Keal orden lo digo á 
V E. para su conocímietilo y electos 
coirespondíhntts. Lo que Iraslado á 
V. S. con el propio objeto. Dios guar­
de «á V. S. muchos años. Valladoild lá 
de Mayo de 1838.= El Baron de tia- 
rondelet.:=Sr. Comandante general de 
Eogroño.

Capitanía General de Castilla Víeja.=í 
El Exemo Sr. Director de la Juntade 
Gobierno d<d Monte Pio nnlilar con 
fecha 3o de Abril último me dice lo 
que sigue., .
Exemo. Sr. A1 Capitan Gtineral de Cas­

tilla la Nueva digo hoy lo sigu'enlQ = 
Esta Junta de tiobiernojia examinado 
la solicitud á .que V. E did curso en 
21 de Setiembre de 1856, y que se 
le ha pasado á informe de líe al orden 
finóla cual el leniente de Alcalde Cons- 
litucioijal de la villa de VíVetos, pro­
vincia, de Albacete, D. Juan Manuel 
Calero por sí y á nombre del Ay unta­
miento dtt la mismas solicita pension a 
favor de las familias de los Naciotiales 
de Alcaráz, Villanueva de la Fuente y 
aquella villa que perecieron en 1.a ac­
ción dada á las facciones de Palillos, 
.Ciprian y Capador el 1y de Agostode 
1836 en las inmediaciones de Albala- 
dejOf y vista ha acordado <liga a 
V. E. como lo Verifico, para que se sir­
va noticiarlo a las parles interesadas, 
que par.i instruir sus respectivos expe­
dientes se hace indispensable que cada 
ún^a de las personas que se considere 
Con derecho á pension con arreglo al 
Keál decreto de 28 de Octubre de 181 1 
y órdenes posteriores, Imga instancia a- 
corapañando’á ella unace¡ tíffv acion ori­
ginal y legalizada de los Geles del Ba­
tallón de que dependía el causante, ex­
presiva de lá graduíTcion que teíiia á 
su muerte, por (jué causa,- en que dia 
y punto ocuirió y el esta»lo en que ft- 
lleció. Si son viudas, remitirán á de­
rates sus partidas ríe casamiento y las 
bautismales de loy bips que les ha­
yan (juedado, todas originales y Icga- 
lixadas; si padres, su partida de casa-' 
micnlo y la’Me Lauiismo del causaute 

también, origínales y legalizadas, y una 
juslificácion de pobreza en debida for- 
naa, de la cüal se eximirán las madres 
si son viadas, debiendo acompañar en 
este c.aso la correspoilJienle partida dé 
obito de su esposo que lo jusiifi(|ue; y 
por úbimo si buc'rfános, á deiiias dé 
la partida de casamiento de sus padres 
y las suyas de bautismo en los te'rrní- 
íios referidós, un documchló por el qué 
acrediten quien es su legítimo tutor; 
acompañando ademas si eran oficiales 
los causantes el despacho y nombra­
miento original del empleo que obte­
nían á sil fallei imiento, y ün tanto de 
su última disposición tc.slamenlaria, ó 
tina certificación de que falleció síó 
testar.=Lo qúc de acuerdo de dicha 
Junta comunico á V. E. para su inte­
ligencia, y á fin de que se sirva antes 
de dar curso â las inslabcias en so­
licitud de pension de las, f.'tmilias de 
los individuos dd las clases de tropa del 
Ej.órc¡toó lié Nacional es y cuerpos fran­
cos de cuahjüier graduación, ó paisa­
nos que fallezcan á manos de los fac­
tiosos eii función del servicio, exigir 
los documentos que según los caso» se 
expresan en el ánlciiór insertó.

Lo traslado á V. S con igual obje­
to, sívieudose insertarlo en el Boletín 
para el Oportuno conocimiento y go­
bierno. Dios guarde á V. S muchos 
años. Valladolid 7 de Mayo de 1838. 
==:El Barón de Garondelet.=Sr. Gofíjdn- 
dauté general dç Logroño.

Capitanía genera! de Castilla la Vie­
ja,=Estado mayor.=::rP2l Exemo. Señor 
Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra con fecha 30 de xlbril 
último toe dice lo siguiente;

Excrao. Sr. : Deseando S. M. lá 
Reina Gobernadora que en las recom­
pensas que hayan de dispensarse á los 
individuos del Cuerpo administrativo 
del Ejército por mérito contraido en 
acciones dé guerra se guarde ün or­
den que esté en armonía con la or- 
ganiz.ácion dada á dicho cuerpo por el 
Real decreto de 17 de Julio de 1837, 
y con el de 14 del mismo mes y año 
en que se fija el régimen gradüaí de 
premios que han de dispensarse á las 
clases militares, ha’ tenido' á bien man­
dar que sé observen las reglas que á con­
tinuación se espresan:

1 ," Los empleados de Administra­
ción militar en Campana, que no per­
teneciendo al cuadro de organización 
del Cuerpo administrativo del Ejérci­
to apro’b.ado por él mencionado Real 
decreto de Í7 de Jólio de 183 7, como’ 
soil los Escribientes eventuales. Facto­
res^ y Guardaalmaceqes de provision

demas, se distíngan en acciones de guer­
ra, serán propuestos para sü iiigrp.«o 
en el referido Cuerpo administrative 
fen la clase de oficíales 8.®*

2 .® Gomo según lo resuelto en el 
artículo 3.“ del precitado Real decretó 
de 1 7 de Jubo de .1837Jos Ofili.ales da 
Administración militar ise hallan dividi­
dos en ocho claséítzjdes'ltí la^dg 1.^ á li 
de 8.®’ ; diferenciándose Cu categoría 
por el uniforme y consideración mi­
litar (jue les está dfei laradá^ los oficia- 
íes 1.®*, 2.®^ ÿ 3..^ dé los 4®*, 5 ®^ 
y 6 ®* , y estos de ios 7,^* y 8.®^ , sé 
observará en la concesión de laá recom­
pensas á qué íe bagan à creed o res urt 
orden gradual y análogo á lás tres in­
sinuadas categorías.

3 .* Én sü cónseruchtia Ids oficia­
les 8 ®* y 7.°* serán consultados en la 
primera Ocasión que les diere derecho 
á recorrí nenia para io.s honores rh? ofi­
ciales 6.®’; en la'segunda parala Cius 
Sanciha de 1.a Heal orden Americana 
de Isabel la Católica , y en La terce­
ra para el empleó efectivo inmediata­
mente superior al que á la sazoó ob*< 
tengan,

4 * Los oficiales 6.“^ .j 5.°* y 4®* 
optarán al mismo orden de prem¡os,f 
proponiéndoseles pór pCimcra recom­
pensa par.i los honores de oficiales 3/” ; 
por la segunda paw la indicada C’ ni 
sen'í'ill.a de la Rcal orden Americana da 
Isabel la Católica, y pór la tercera paA 
ra el ascenso^ ¡nmediaíó al de lá clas^ 
en que se hallen.

5 .“ A los uficiales 3®^ , 2 y 1.®^ 
se dispensarán en el primer caso de n;- 
compensa los honores de Coinisariosdfli 
Guerra de 3.’ clase , y ert el . segun­
do y tercero la5 mismas gracias que á 
los anicrioreí.

6 ." Los Comisarios de Guerra, pór, 
el enunciado Real decreto orgánico de 
17 de Julio de 1 837 han queJadosub-* 
divididos en 1.", 2," y 3.’^ clase, que sa 
diferencian en consideración militar/ 
sueldo y uniforme. Bajo tal Concepto 
los de 3." clase serán consultados én lá 
primera ocasión en que se hagan d'g- 
nos de recompeUsá ,- para los honores 
de Comisario^ de gnerfa dé 2.’ ciase; 
en la segunda para la ¡ndicad.a 
sencilla <le la Heal Orden American.i dé 
Isabel la Católica, y en la tercera pa­
ra el empleo efectivo de tales Comisa­
rios de Guerra de 2." clase^ verificán­
dose lo mismo con los de esta y los de 
1.® clase,, sin mas diferencia que la da 
que estos últimos optarán á los hono­
res de Intendente^ militares de 2."cla-

7 ." Los Intendentes militares que 
por fel mencionaJó Real decreto orgú-



iiîco (îc I7 «leJiïlio Je J 837 se han 
îividîfîo igiMilmenle en J y 

fon «lisiinta c.o isidcracion mîh'Var, suel* 
do y uniform*, oblarán en la prime­
ra rccompens'i, sietuio <lc S? c1a.se, á !os 
honores de la de 1.*; en la segunda á 
ia condecoración <le Comendadores de 
la cílada Real orden Americana de Isa­
bel la Calóiíca, y en la tercera al em­
pleo fcfectivo de Intendentes militares 
de 1/ clase.

8.a El empleo de Intendente mili­
tar de 1.* clase es el úllimo te'rinúio de 
la carrera de Administración militar su­
jeto al orden gradual de ascensos. Y en 
consecuencia los funcionario.s que se 
hallen en dicha categoría y se distingan 
en acciones de guerra serán consulta­
dos por el respectivo general en gefe 
del ejército en que sirvieren, si estuvic- 

'reu ya condecorados con la Cruz de Co­
mendadores de la prt'ciiada orden Ame­
ricana de Isabel la Caiólica, para la gra­
cia especial que S. M. tuviere á bien 
dispensarles.

q^.a Como la Nacional y Militar or­
den de San Fernando ha sido institui­
da para premiar hechos de distingui­
do valor, se consultará para ella á los 
Ge fes y oficiales del Cnerjx) adminis­
trativo del Ejército en los casos en que 
conforme al reglamento de la expresa­
da orden sean acreedores á tal conde­
coración.

10. declaran aplicables dios in­
dividuos del referido Cuerpo admini.s- 
trativo del Eje'rcilo los artículos I7 y 
18 del Real decreto de 14 <le Julio <le 
1837 sobre recompensas por acciones 
de guerra; y por tanto no .se concede­
rá empleo efectivo por premio de cam­
pana á individuo alguno que no baya 
concurrido con ios honores de, la cla­
se inmediata y Cruz de Isabel la Ci- 
l<)lica a dos acciones «le guerra ó á una 
campaña de seis meses, ni tampoco po­
drá consulitársele para dos gracias por 
una misma arción,

, 11. Finalmente, serán asimismo 
aplicables al referido Gaerjio adminis-

■ tr.ativo del Ejército lo«los los «lemas ar­
ticulos del pre«itúdo Real decreto de 
1 á de Julio ihi ISoy, desde el Sy bas­
tí el 34, en que se lija el orden qtie 
debe observarse por los Generales en 
Gefe para la concesión de gracias por 
premio de arciones <le guerra. I>c Real 
orden lo comunico á V. R para .su in- 
rdigencia y puntual c.urnplimitïJilo.

Lo traslado á V. S. con el propio ob­
jeto en la pane qn«? pueda correspot!- 
•derle. Dios guanhí á V. S. muchos años 
Valladolid 9 de mayo de 183«S— El 
Baron de €aron<kl«^t.

J^o (¡ue se úít( üs^*^>er al para 
su cotioaniicntú. Jüo^f'ofio 18' de

yo de 1838.=7£/ Brigadier Coman- 
dante General ^Francisco ’de Paula 
Alcalá. I

Amorfizaeion.
Habiéndose conformado el licitador 

con la tasación de las «lós vasas unidas 
con su horno y corral sitas en la ca­
lle de Sn. xAgtístin rj.® 889 y 890 se 
anuncia «d remate de ellas por decreto 
del Sr. Intendente de rentas para el 
dia ^7 de Junio proximo de 1 I á 12 
de su maíiana en la casa consistorial 
de esta capital ante el Sr. Juez de 1.® 
instancia de la misma,

Que perfenerieron al convenio de
» Bel/giosas Agustmas.
Dos casas unidas con su corral y hor­

no sitasen la calle litula«la de Sn. Agus­
tín en el casco de esta Ciudad señala­
das con los números 889 y 890 capi­
talizadas en 247 50 rs. vence su arren­
damiento en Sn. Juan de Junio pro­
ximo. Logrorio I9 de Mayo de i838. 
=Vicenle Angulo.

artícelo no OFlClxlL.
MEMORIAS CONTEMPORANEAS

o SEA
COLECCION HISTORICA de siH'osos (le nuestros 
(lias, prineipabncule |los relativos á las gran­
des escenas políticas de que la España es tea­
tro de 50 aíios à esta parle, apunte» de 
sus guerras, rcvolueiones y gobiernos que 
en ellas se lian sucedido durante este peno- 
do. NOTAS eioGKM ic vs dc iwnebo» de los p«*r- 
soiiages que cu el núsnio espacio han figura­
do, y de su vida púidica. conouCta «pu? ban 
tenido, opinione» «pie bao rcpreaculado y 
ViCiSn tucs de uohkres y de cosas dignas de 
registrarse por lodos los «pie gusten estar al 
corriente de la crónica caledoscopica de es­
tos licnipos borrascosos.

OBRA PERlOlMGxl (sin ser tERionico.) 
PERLICARA K)H VN ílEflfíARO 
Que sin ser muy *icj‘>t c»lá bario de ver, 
de observar, de sufrir j dc gozaiq y «ju<i, su­
yos V agénos, cuenta con buenos materia­
les, V con anécdotas inleresaulcs y enlrele- 
nidas.

lista obra sale por cuadernos de cuatro ó 
cinco pli«‘g«is do iiiiurcsii.u cana uno, no pu* 
blicándo.se menos «Se 1res en cada mes, y «¡uc 
sí'i.in llebatlus à las respectivas casas dc lo» 
suscritores.

PRECIOS BE SLSCRICiON.
Por 111! mes. .... . , ílí Rs- vu.'

Por dos...............50
Por trek. ; . . . .41

Las Jiieninrias cfnüciHporiinecis salen sin 
mas Prospecto m atavíos preliminares «pie 
el presente anuncio. La lectura de sus pá­
ginas es en el deseo d-'l Siditor, Rcílaclor, 
C.umpi'ador y anaiador el único móvil con 
ípie Iraiavá de interesar la bcuevolencia dc 
los bíct«“•<•» íú’.<»}nulos.

El sencillo titulo de Itíemorias eontvmjM' 
ráneas-j' disculpa «uie en la distribución dc 
imilerias no se siga un plan estrielameute 
cioiiohígko con -orden de íccluis, mese» y 
años. No es uua historia seguida la que se es­

cribe; son hisforifís mezcladas con variedad 
agradable que suntÍRistrarán materiales que 
podrán enlazar el que redondamente cebe so­
bre sí la pesada carga de historiador cu todas 
sus partes. No es el papel de Tácito c! ipie 
codicia el «¡iie renne estos capítulos; él, co­
mo ba dicho se reduce á ser uii hombre de 
inundo, que examina las co?as scgiinsc las re­
cuerda; y que dc.sea contribuir, eiilrelenicii- 
do útilmente, à que los demás corroboicii 
datez y adijnieran eonocimieulos «pie iiiiu- 
ca dauHii en la memoria de ios liomhrcs.

Cada cuaderno contendrá los inembretrs 
(pie anuncien los cnpitolos y materias que se 
incluyan en el siguiente.

íti iH’hnvr Cunderno gne va á darse á 
la lircnsUf contendrálas ináterlas sig^iettics.

CAPITULO I,
Año be 11Í2Ú.

RcvohicioB de Espacia de 1820 =No fue 
solo efecto de una insurre(;cioii(u¡lilar.»('na- 
sas del descouleuto publico.^La España de 
1814 no era la ¡dc 1808. —Larga cálila de 
gobernaules.=" La Camarilla. =Uiorceo de 
decretos.^innovaciones inlroducidas por el 
mismo gobierno.=A palia, auscueia dc carác­
ter y defecto (le sistema en el Gobierno dc 

■ Jernatido Vll.-*sConspira(;Í0(ie» a mas eons- 
piracloues.»^Desorganización en el ejército. 
«Espedicion proveetada de .América y su 
mala dirección,’^/húmeros sinlomas del al­
zamiento de la Isla =^8om|iimientü militar.

CAPITULO IL
Año be 1332.

Diiferuicdad de Fernando VII.«=E1 Rey 
se ba muerto, = E1 conde de Ofalia en París. 
-=El Rey resucita.=Negociaeioues con don 
Carlos.=herogation de la ley sálica,=F ir­
ma del xMonMca.

CAPITULO KL 
Conlbinaeion del anterior.

Recelos de <Jülomarde. = Viaje precipita­
do desde Sev illa ú la corle del infante dou 
Francisco y su Esposa doña Luisa Carlota. 
»Acl¡tud ¡mpoiieiile de la lnÍauU.»lidrb 
gas desbaratadas.== Nuevo ministerio. ’«Cor­
reo enviado á Cea Bermudez.a^Cousejo de’a 
Granja.’«í:RonCHÍ.’=?- Tendencia eoustilucu’- 
ual del gobierno. Amnislia, = Llegada de 
Cea Beruindcz.—Epuraeioue». .Nuevo aspec­
to que toman fas cosas.

CAPITULO ÍV, 
Años be 1855 y 1354.

Don Carlos eii Londres.—Piensa en venir 
á Espana —El baron dc los Valles, su conli- 
denle, eseldirector del viaje —Preparativos. 

' —Precauciones.— Pasaportes* Enfi’.rmedad 
fingida.—Vigotes rapado.». — Bendieion del 
obisp«> de León. —Llegada á Brigblou.—■ 
Navegación.

CAPITULO V.
CoHíitmaciou del anterior.

Don Carlos en una aduana.—Id. en la po- 
licía.—Llega à París —Se oculta cu casa de 
un realista. —Enenentro con el faelou dc 
Luis Felipe.—D«i* Carlos sale de París.— 
Atraviesa la francia.—-El telégrafo le asusta. 
—'A.uéeihúas en Butaieos. — Llegada ó Sía- 
j0i;a. — !.aeres del camino.—Eiilra cu Es­
paña el faccioso mas.

nota, sí por casualidad al tiempo dc 
hacer el ajnsle en la iinpresiu», el materi'»! 
anunciado de un ( uademo para o(ro no pu­
diese tener completa cabida, téngase enleu- 
(lido <pie lo sobrante entrará sin falta en el 
principio del Cuaderno siguiente.
—Se suscribe cu la imprenta-redacción dc 
esle Boletín.
Logroño •' Imprenta dc D. JIo.viingo Rvi* 

Editor responsable.


